
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2021 00623  00 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede presentado, a 

través de correo electrónico del 10 de agosto de 2022, mediante el 

cual el Apoderado de la Demandada presenta escrito de subsanación 

de la contestación a la demanda.  

 

Revisado el memorial en comento, la subsanación cumplió con los 

requisitos exigidos en la providencia del 3 de agosto de 2022, se 

procederá a tener en cuenta la misma 

 

Ahora bien, ya que se presentó demanda de reconvención por el 

apoderado de la Demandada y la misma se admite por auto de esta 

misma fecha, una vez, se adelante el mencionado trámite se harán los 

pronunciamientos sobre la respuesta que se agrega. 

 

Finalmente, la parte pasiva podrá consultar el expediente electrónico 

en el siguiente enlace 001-2021-00623, haciendo uso de los correos 

electrónicos indicados al Despacho (vanessacorellaor@gmail.com; 

mjuridica02@gmail.com).  
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